
CIUDAD DE MÉXICO 
,: ,u-,n,\1. ne 1.1, rru,r-;s1�orrMI\C1ó1J 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2026 
AAO/DGS U/DPCMA/ARBNP/140/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 38 
(TREINTA Y OCHO) ÁRBOLES EN VIA JpÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

<t<cc;hi' J;t;<' 
13)-03h¡;, 
l<.;12�?--- 

2026 
;1110 de 

Margarita 
Maza 

«, 
�. .,. i' j ('. i n a 1 1 4 

Eliminado el do micifio 

gFf!OilTI: EXT[IINCI 

El 02 de marzo de 2026 siendo las 9:50:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Con 02 de marzo de 2026, siendo las 9:50:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (208/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudadv de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: ,,. 

1 1 
! 

l. 

11. 

c�·i!k: c��i".1c:n·io S/N, E��_;q_ C<:.11!e: ·í(\ Col. Tolteca, 
i\ic;.'l,'.ii;J /vlvaro 01:ireqóri, C. P CI, ·1.'.iO. Ciudad cie fvléxicr:1. 
-¡·c:_ió(c,nc ;:;!_j f):?7tJ (3f'OO í:XT 7'[:)01 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asignó el número REPORTE EXTERNO donde solicita derribo de árboles, que se localizan en Calle 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 
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�!� �'" CIUDAD DE MÉXICO 
C/\PIT/\l. DEL/\ TH/\NSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
202-4 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl�AL DE SEFMCIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el domicilio 

Entre: 
SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cédie Ca11é1ric SIN, [se¡. Calle lU, Coi Tolteca, 
.-'-\lcaidIa Álvaro OIJI·ngón, C.P. 01 ·U'iU. CIud21d de! Mé:xico. 
·1 eléfono �;5 5T76 (:;745 EXT. 7000 Y 700'1 

� 
IJT' Plit: 

zoze .... v.c..J 
aún rle 

Margarita 
Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
C1\PIT.t...l. DE LA TRANSFOHMJ\CIÓN 

• O ÁLVARQ 
OBREGON 

. 
_ A_ L_ C_ A_ L_ D_ I_ AH- 

2021. - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEf�AL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 >-------� 
DIRECCI N 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACION 
Vía Públlca 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C,111,� C,·11"ldl'l(J SIN, [sq Callt; ro. Col. Tolteca, 
/\k'.é1l•.�i:, /\ivaro OtJn,:gón, C F' 0·1 ·1 so. C1ur.1,-1d de México 
ú':léf,y·1\°, ri:i 5'.27C fi?,15 EXr. 7000 Y "TOO·I 

& 1.026 
0110 ele 

Margarita 

�Maza 
·�2, :: .. ,26 ff' ¡e·• , • 

>ll - �''"'í'Alil 
ANO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• O ÁLVARQ . -?- L�-�-�-�-�-A- N 
2024 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dll�ECCIÓN GENl::l'<AL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE Pr�ESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C;,1!!(0 C,1n;:11•io 1:;il\l, Ese¡ CallE, 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía ÁiVéllO Obrn9ón, C.P. 0·1 'lbD. CiUdé'i\i <k Mc\xico. 
Teléfono 5S :3276 C7 45 rxr 7000 Y 700·1 

2026 
mio dt": 

Margarita 

�Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE(_¡\ TRANSl'ORM1\CIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 

+ 
ALCALDIA 
202,. • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓ� 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
Dll�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Via Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el donucrf¡o 

-- ---- 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cn!I,:-, c;;:;1·;;1nn :-;iN, L'sq Calln iO, Col. Tolteca. 
,'\i(:.:::;lcJ1.,1 /\ivaro Oh1(\9ón, C.P. 01 iso CiucJc,d <h·) México. 
T:.0ié!nn0: :'i::, ::i'./7(3 (i7 t.i!;j F:;<T 7000 '( ¡'0()'1 
!--- ,.¡ : ,::::,, -.J--,- --l- --·· 

E' .,� �-·- 2026 
aúo ,k 

Margarita 
Maza 

j ��,�� ,-115) e: 
-,� t�.'�JQ 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE 11ÉXIC� 
CAPITAL DE LA THANSFIR.MACION 

SOLICITANTE: 

• O ÁLVARO 
_O_B_R_ EG_Ó_ N 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

FOLIO: 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIHECCIÓN GENERAL DE SEFMCIOS UHBAl'-1OS 
DIRECCIÓN DE PHESEfNACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N 
Via Pública 

Reporte Externo 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el domicilio 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para .el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 5 

Ci.111,, Canario �5/N, Ese¡ Calle 10, Col. Tolteca 
Aícaldia Álvaro Ol:Jl'lé)9ón, C.F'. 01 'ltiO. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT 7000 Y 700'1 

"' . 

tft 
202.6 

aúo de 
Margarita 
Maza 

'2" ��- '�' .� - it'-<"' P.·.. . �, ' ·"'� �� ti26 
ANO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CI\PITAL DE l./>. rnANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ---�.- 
ALCALDIA 
202,. • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl�AL DE SE:FNICIOS urrnANOS 
Dll�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Ehmmedo el dorrucrf¡o 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 6 

C;'°l!t, C.011·1c-rno �j,'i'J í:sq Cdlle ·1 O, Col. Totteca 
Aicald!a Alvaro Ol'.l1ei:1(m C.F' 0·11150, Ciudad de Mcxico. 
r,,i1-',i(x1n ss [i:2?6 ff1.,15 E:XT. 7000 Y 7001 

: , ; ,, __ r.::-, --'--··--t...--·· 

� 
IJl: so 

2026 
año dci 

Margartta 
Maza 

�, 2, ;¡� 26 i», . ·•:;•.l . 
��; .rl 

AÑO MUNDIALISTA 



, 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA THAl�Sl'"ORMl1CIÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 

+ 
ALCALDfA 
202,. • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE sesvicros URBANOS 
DIRECCIÓI\J DE PRESERVACIÓN Y 
CONSl:.IWACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: ' 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el domicilio 

----------------- Entre: 
SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 7 

Cé,l!e Canario !i/1\!, [sq. Calle 10, Col Tolteca, 
/\lcélldia /\1vam OlJiegón, cr 01 ·tt=io. CiucJ;:1r1 efe México. 
r Leléfono 5(5 5276 67,15 E:XT 7000 Y 700·1 

2026 
aúo dt 

Margarita 

�Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE U\ rnAMSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN .. 
ALCALDIA 
2011, · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dll�ECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIF�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 ,__--�-------4 
DIRECCI N 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el l;¡guiente: 

c,,,1¡,c, Canarto !:.i/J\I, l':sq. Calle 'l O, Col. Tolteca. 
/-\1c.cilcii:.1 !\lv.-iro Obreg()n, CY. 0·1150. CiucJ21c1 ele IV!exico. 
Tr:':iUono: !.35 S'.?76 !37-1:i [XT 7000 Y 700·1 
=--- -•---=---,--.,::,, _i __ ,. __ .__ --·· 

rl 
& 

201.6 
oúo ele 

Margarita 
Maza 

-� �,t_,,:i.ib � 
'"&:a�,J,-�g 

AÑO MUNDIALISTA 



, 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• O ÁLVARQ 

. 
-?-�- e R_ A E_ L G _o_�_ A N ... 
2021,, • 202? 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIHECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UF<BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESEFNACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N Eliminado el dnmicilio DICTAMEN 

NO. 
0208/2026 

REFERENCIA Entre: 
ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 9 

.... �, 2� i• -6);lt, � 'Í'• ,� ,,� Jf,: 
� b./ ,. r. ,,, ' � ¡,!;, � ·• ,: 

'"'· ANO MUNDIALISTA 

2026 
:1110 de 

Margarita 
Maza 

� 

& Calle Canario füN, l=.sq Calle ·10, Col. Tolteca, 
/\lcaldia Álvaro Obregón, C.P. 0·1 tso. Ciud8d de México. 
Teléiono 55 !327l16745 EXT. 7000 Y 700'1 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPIT/\L DE L/\ TH,t\NSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
---------<+ 
ALCALDIA 
20:,;z,. ·2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: ' 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Ehmmedo el dorrucrf¡o 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C::dli:, Canario SIN, E:Gq C;,1lle 10, Col Tolteca 
.1\1cakfü1 /\lvnro Ob,cgón, CP. o·¡ HiD. Ciucl,111 d,·' Mcxico. 

¡ F•\{Jc;:10: :'·>::; :·:1::?.?n n¡··,1s rxr 7000 y 7(10'1 
; ¡ ; ,,--�--- --•--·· --'- --·· 

2026 
ano ck 

Margartta 
Maza 

1 � "'21t• 26•· ,,y ' . ' . -�; 11'1 
AÑO MUNDIALISTA 



� 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL. DE LA THAl�SFOJ1MACION 

• O ÁLVARO 
_O_B_R_ EG_Ó_ N 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul�BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C�ill8 Canano �1/N, l:::sq Calle ·¡ D, Col. Tolteca. 
1-\lcD.ldia Á!v;:_1ro Oixc,gón, C.P. 0·1150. CiucJc1ci el�! i\/léxico. 
Teléfono 55 !:i276 f:;7 4(j l:'XT. 7000 Y 7001 

2026 
aúo ele 

Margarita 
Maza 



CIUDAO DE MÉXICO 
C;\PITAL or l./\ TIV\NSFOf�M,\CIÓN 

• O ÁLVARQ 
OBREGON -.- 
ALCALDIA 
2024 -1027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERA[_ DE SE:RVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESEHVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 1--------___. 
DIRECCI N 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 Eliminado el donucrf¡o 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C.-ill,J C,m�i,·in ;-J/N, Lsq C;;i!!e "IO. Col. Tolteca 
i\!c:;,ilrJi« i\iv::iro Ob1e9ó:i. e; íJ_ D'i°•JGD. Cil.ldél<J �fo i'vléxico. 
T,,,t¡'•1J;K> :5!! �;'.)7(3 G7'1S rxr 7000 Y 700'1 
: -·-·--:--, .... _,=:-,. -.J- •.. ---L.--·· 

2026 
nno ele 

Margarita 
Maza 

i �,:.,,2� 
•&lt &�-- g 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/\PITAL DE L/1 TRANSFOBM/.\CIÓN 

• A.O ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dll�ECCIÓN GENEl<AL DE senvicios UHBANOS 
DIRECCIClN DE Pl,ESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Via Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI DICTAMEN 

NO. 
0208/2026 

REFERENCIA Entre: 
ANTECEDENTE · SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 13 

Call," Can2:r10 Sil\!, l:'::sq Calle W. Col. Tolteca 
/\,lcalciía Alvaro OtJ1e¡1011, C P 0·1 ·1tio. C1ud;,1d de í\/ii,.xico. 

1 clélorm 55 ::,:nn !37,15 EXT. 7000 Y 7001 

. 
. 

º'º 
Zü'.726 

uúo d<: 
Margarita 
Maza 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE lJI TílANSFOf1MACIÓN 

• O ÁLVARQ 
_O_B_R_ EG_O_N 
ALCALOIA 
202.t. · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICl0S URBANOS 
DIF�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 1 
CONSEl�VACIÓN DEL MEDIO AMBIÉNTr:: 

0208/2026 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

Reporte Externo 

09:50 

FOLIO: 

HORA: 

Entre: 

1- - _ Eliminado el dnmicilio 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 
1-=-D= 1R-E=-=c--=c--,-- 10.,,..,N __ _, 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

\ '.,Jli,': Cai,nri,-¡ �j/N, [so Cé,lle 10, Coi. ÚJl!oc21 
.i\ic:-•ilcli:-1 1\1,_1aro Oh: c::9c;n, C Y. U•í ·¡ ::i(J. Ciuc!aci ci,-) ívléxico. 
Td,,fc::Kl ':'.·i ')7/€3 iiitl(j [XT 7000 Y TOO·! 

1026 
ml<><k 

Margarita 
Maza 



�!� �,Vi! 
CIUDAD DE f¡'ÉXIC� 
C/,PITAL DE L/1 TR/,NSFORMACIOM 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202.t.. - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
0\l�ECCIÓN GENEFlAL DE SEFMCIOS u1-rnANOS 
DIRECCIÓN DE PRESEFNACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL lvlEDIO AMBIE:J\ITI: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el dorrucrf¡o 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 15 

Ct:lie C;m;::rio SI/✓, E:sc¡ Calle ·10 Col. Tolteca 
i-\b.tldia Alvaro Obl (-:9ó1"1, C.�). Oí ·1 bO. CiU<J.-l(j d,i ivh�xico 
Teléfono: 55 �j27G 674!5 EXT. 7000 Y 700'1 

� 
�-� 

oto 
'') f\) ,,¡ /?� 
-.,tJ\.J&-,1U 

año 1.k 
Margarita 
Maza 



- CIUDAD DE MEXICO 
Ci\PITi\l. DE LA TRANSFOl1MACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN ----+ 
ALCALDIA 
2014 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBHEGÓN 
OIRL�CCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Via Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Eliminado el domicilio 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 16 

( :r:!le Ci'ii;i:11·10 SiN. [sq Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lc;,,lcJia Alvaro Obre9ón, C.F'. 01 ·1iso. Ciudad de ívl(:xico. 
Tf:lé/0111): ss S27G 67 4:-i l=:XT. 7000 Y 700'1 

2026 
año de 

� MM argarlta 

_...... aza 
�, �(;� ,� e'!:! 

&��'�g 
AÑO MUNDIALISTA 



�!� 
'!JA� 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSl'OHM/;CIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202-4 � 2027 

ALCALD[A ÁLVARO OBREGÓN 
Dll�ECCIÓN GENEf{AL DE SEHVICIOS URBAI\JOS 
DIRECCIÓN DE Pl�ESERVACIÓN Y 
CONSEl<.VACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: i 02 de marzo de 2026 
1----��-- 

D IR E C C I N 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACION 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cillff� Cim;::1e: �'i/N; Fsq Calle lü, Col. Toiter.a 
/\!:.:i-.lidl<:l ,\iv;J,IO Üi.liC(J(Jl'l C P 0·1 lbll, Ciud,.ld (Íé) l\ii(:xic:o 
li.'!idOIKJ :'l'.°) :3/!b f:,i',15 EXT. 7000 Y 70(}1 

� :r;, 
•',) (('\) '"j) ¡f� 
.t:<4Vt1,."'V 

auo dc 
Margarita 
Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA THANSFORMACIÓN 

• O ÁLVARO 
OBREGÓN 

. 
_ A_ L_ C_ A_ L_ D_ i _ A,._ 

202l, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDl;:NTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley'Arnbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 18 

C,elle Cma1·10 Sif\J, Ese¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
/.\l(:;:11<.Hci 1\\v::iro Otirr,9ém. C.F'. 011150. Ciudad ele México. 
loAfnno: :3:'i 5?7G 67 4::i [X r 7000 Y 700'1 

� �$: oro 
2026 

año de 
Margarita 
Maza 

�- 2� -• 26 :» [t- ' ' ' 
lt i: .,( 

. AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CM'ITIIL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEIWICIOS ur�BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL I\111:DIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el donucrf¡o 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artídulos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cal!e Ca11i1110 S/1✓. hsq. Calle -1 O, Coi. Tolteca, 
/-\lcalcJ1a Ál:m� Qb��:gór1_C'.I� y·¡ :1 f,U,- ?ud21cl d(� fv1íixico 
·' uiell;no:_ �)'.:> !.1)-p o 7 45 r=x 1. 1,Q(¡() \ / oo: 

rl 
i�K' oft 

1JOZ'5 
.uro de 

Margarita 
Maza 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE I_A TnANSFORMACIÓN 

• O ÁLVARO 
OBREGÓN 

. - ALCALDIA + 
2024 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul'<BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 1 02 de marzo de 2026 
1----�----.I 

DIRECCION 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 Eliminado el domicilio 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldias; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 20 

C,111<-! C:111ano SíN. l'::,q Calle 10, Col. Tolteca 
r.i,:,,,1lcl1a Atvaro Obr,-\fJ,'.in, CY. O: ·ISO. Ciudad de México. 
r ,J,cfo;1() '.'>'.í ri:>78 674:-i CXT 7000 Y 7001 

; -•---:--··---/.:':\--- -..l---· __ ,_ --·· 

� 

& 
2026 

año ele 
Margarita 
Maza 

1 

�-2�
1• 26 ji.'. 1 ,}', 

·' 

• •• 

" - . r,;- ?/JI 
ANO MUNDIALISTA 



�!� 
'!Oj� 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL ut L/\ THANSl'OHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ----• 
ALCALDIA 
2024 - 202·, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl=-lAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PF!ESEl�VACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

1 

Eliminado el donucrf¡o 

1 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cnl!e Ca11¡,H•iu �,it�. l::::,q Calle 1 O, Col. lolt1;c21, 
/\lc:aldia /\!varo Obl(·)9ÓI\ C P 0·1 "lbD. C1ud,,Hl de Mb:ico. 
lelefono 511 5:U6 ff/1.¡5 1°.XT. 7000 Y 700·1 

. . 

º'º 
"'' ú''� 'i' ¡f.;. zuzo 

ano de 
Margarita 
Maza 



CIUDAD, DE MEXICO 
CAPITAi. DE L/1 rnANSFOHM1\CIÓN 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI Ni 
Vla Pública I 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

- 

1 

Eliminado el domicilio 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C.0,il(c C::in,,i·io S/N, [sq Calle 10 Col. Ioíteca 
/\k:::Jlcli,:i Alvaro OtJICS]Óll. CJ'. O 1 ·t 50. Cil1(1i:Hi iJe Méxtco. 
:tN,k:;-;o: '.i'.'i !.1'.UEi C"7,Vi 1:XT 7000 Y ,00·1 

=--- _, ; __ ,, __ .-::':'\ -..l--,. --'- --·· 

2026 
aúo de 

Margarita 
Maza 

i 1,r_,�te ' ¿�,-�g 
AÑO MUNDIALISTA 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOHM/\CIÓI� 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
202.C. � 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE srnvIcIos URBANOS 
Dll�ECCIÓN DE Pí�ESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTl: 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el domicilio DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alca Id las; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Célllf; C,:lili:11'10 SIN. Li,Cj Calle 10, Col Tolteca 
/\ic:alclia i\iVi:liO Obi egón, C.F' ()'I '150, Ciudad (i(:) IVlóxico, 

l 2lékmc '.'i5 ;)/?6 (li' titi EXT. 7000 Y 700'1 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA THANSFOHMACIÓM 

• O ÁLVARO 

. 

-�L-�- �E_ L �-�--- A�. 

2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y i 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIIINTE 

1 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C;·,:,,� Ca11.;,r10 !'i/N F'sq Calle ,O, C,:ii Tolteca. 
i\!c-,iriir-, /,lv;•líO Ob1·(·)9ór1. CY 01 •if',O. Ciudad ,.k Mr:',xico 
¡ 1é:i:'•tc:-:o 'iS ;)::'"iG (F,\:'i FX.T 7(]00 1( l(JD·¡ 

:_ .. - �,_..,_; ,, __ ,e=-, -..l--,- --L.. ...... 

1.026 
año de 

Margarita 
Maza 

-� ze 2 · 5 · .·�� . �i' " ' 
•� té,_ V,;,· . 

ANO MUNDIALISTA 



�!� 
'!J!'f 

CIUDAD DE t¡I\ÉXICO 
CAPITAL DE LA THANsi=oRMACIÓM 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2O2.c, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dlf�ECCIÓN GEI%RAL DE SEIWICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN Dl:L MEDIO /1MBll:l'-ITE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 02 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

09:50 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el donucrf¡o 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Atcaldias; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito FederalNADF-001-RNAT-2015, se emite et siguiente: 

rbol 26 

C:,IIEi Canano �i/N, [se¡ Calle iu Col. Toítera 
/\lu,1ldia Álvam 0t,re901\ C.P 011 fül. Ciudad cü0i M(:xico 
telétono (:iS 5?.76 67 45 E:XT. 7000 Y 7001 

. 
. ,,. 2026 

n110 de 
Margarita 
Maza 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAi.. DE LA rnANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
2024 • 1027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
Dll�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el donucrf¡o 

- - - --- -------- - - 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

-- . . . . 

,..' t> ,•,l,i•'' ,,._ ,\ <n,f �. 'l•'�'•-1 ,{�� ' { H,\0,• ,al }'•�·,:,¡f. i:, f n ' ,..,.. '', ir•'.·;, ¡�, •.:i'r¾:,: ?.;..%)lr •' lf�n } � :. , ) , ::::,,,¡u;,i·l•i..,; ,;;¡,; 
,.\, '.11�\c,;,_,li;tr.r;.7 ¡I:�, {t;.{\i�Ht ,�\ ' ,\)·�;�11�-��-, �/lh i • ':r,",� ·,,, .. , JJ ¡ • .. ,. , ; , ·''11·'"'"" ··· ·· 

.... �/rf,/}'S-i;i¿t.,,•H '•;,:•1 •• �.. : ·' 'r' '¡•-.-.',;.::'.>� 
.'�; �v,4

,,.t�: /� h,r � • ··�·._>)�;(:: 

.J/:f �f :;/¡;;;,k;S-¿ •,; }t-;:\il\ ,;, 
._¡,,,,,;,11:·. :- ..•• (( ... 

,.'�,.' 

�ifi':-•' i¡,;,·:.�,,,;1,.,-( ... ·. ,· 

��1�i�ijf 0:(1':?/tjtfl" ;fSf tf ;);:t;}:}3.ttt:f �::? 
rbol 27 

\.:iJlir·; C-'lik\lii) �i/N. F::0,q Calle tu. Coi. Toltsca 
/\1c.;,1ldi:-1 .l\iV,HO OtH-(';<,y'm. C.P. 0·1 EiCi. CiucJ:-JC! do México. 
L,ié!L",no S5 :i27Ei f371.Vi FXl. 7000 Y 700'1 
: �'---:--,---�-----..l .. -,.--'----·· 

& ' 
I 

ª'º 
2.026 

�11'\o de 
Margaríta 
Maza 

0
� 21 ··• 26 � . í\ � 
,:o �;¡¡¡a ·�, • < � 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOllMACIÓI� 

• AO ÁLVARq 
OBREGON 
ALCALDIA 
202.lo • 202? 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl�AL DE SERVICIOS UF<BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

0208/2026 DICTAMEN 
NO. 

09:50 HORA: 
----- 

Eliminado el dnmicilio 

,__F_E_C_H_A_ : ......,¡ I 02 de marzo de 2026 
DIRECCI N 

REFERENCIA Entre: 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 28 

Calle Canario �i/1\J, Fsq Calle to, Coi. lolíflC,'1. 
1\I,:élldía Í-\IVéli"O Obreqon CJ'. 01150. Curdad de !vlóxico 
Telefono ss !S'.Uf3 f37,(5 E.XT. 7000 Y 7DlJ'I 

� U' 
210 

2016 
ai10t1« 

Margarita 
Maza 



CIUDAD DE MEXICO 
C/\PITAL DE I_A rnMISFORM/ICIÓN 

• O ÁLVARO 

. 

-�L-�- �E- L �-�--, A 

11! 
2021t -1027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN (3ENERAL DE SERVICIOS ur�BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el dorrucrf¡o 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el s,iguiente: 

Calle Canario SIN, l':!,q Calle -10, Col. Tolteca. 
/-\lc:,1idia i\1v::1ro OtJr2.qón, CP. 01150, Ciudad ;ie México. 
Teléfono: hS 527fl G7,15 [XT 7000 Y 700'1 
: -•---=-'-···--,'::::'.:\ ... __ --'--··--L.. --·· 

2026 
aúo de 

Margarita 
Maza 

·,�_¡;. �tt::.. 
�� &il�)�u 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSFOHMACION 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021,, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul�BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEHVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Ehmmedo el donucrf¡o 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

U1ile Canario SIN, h,q Calle io Col. Tolteca, 
Alcaldia ,\ivaro (�hregón, CY. Oí 1Eill, Ciudad de México 
Teléfono: (:,[:i m7G (17 45 EXT. 7000 Y 700'1 

. .,. :202:6 
aúo de 

Margarita 
Maza 



,.,1 :�fl. �ó '-�t 
'-:\i .. �W 

, 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TR/\NSr'OflMACIÓN 

• A.O ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dlí�ECCIÚN GENEl�AL DE SEfWICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACION 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCIO 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el dnmicilio 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldias; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

(>iilr� r;;.rnano 811\L Esq Calle -JO. Col Tolteca, 
•\lc;,;lcli:,\ Alvaro Obmqón. C.!" 0-11'.·j()_ Ciudad ci(-\ Mé�xico. 
·; ,_c;l(,f,mo !i:'i !i?/G f37,J::i [:XT 7000 Y 70()'1 

& 2026 
núo de 

Margarita 

�Maza 
-� �,r�,�� ;.:.,· &�P�U 

ANO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
Ci\f'IT/\L DE LA lH/\NSFOHM/,C!ÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021.. • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEf,VICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCI N 

Eliminado el donucrf¡o 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA Entre: 
ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ,demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

,;I, - 

V�, -�'I;:-\ .. , '. f,� . ·,!<i' ,:.,·· 
i\J¡'i\;¡J;�•, .. ¡ '�.? • M¡.. 
\ •. ¡Jl;J>f •! ·�•f ,. , ; , •1 ,.�r , �·:'•!...! 
\ 1id ·1�1¡.:.,, . •,J.!, ,. . .,.r !:' ,, 

: ',,'\¡;��j'.¡:;;:,:,\, •t.'J � 
¡t.',/ 't, ... ,IÍ� f\, ' 

1 1' fj �l1r.:i¡'!.,;t�11((1 
\�. ..,�� •• ,,.,,,i .... - 

)i ,-i:,..,,J,,,,,_t·, .. 

I ,' :rs..11\,\":" ",., ;t:r,:_ 
... �:•�J- .:-:.�� ' 

' : •.• � . . ·1 

rbol 32 

Call<:, C,!11,:\110 i,íi\J, Esq Calle ·¡ U, Col Tolteca, 
/l.lca:d1c1 /uvaro Obreuón e F'. 01 ·1:)lJ. Ciu(t:id ck M,jxico 
Toiélono �.,5 5)76 674�i 1=:Xl. 7000 Y 700'1 

In cg: ato 
1.026 

ano de 
Margarita 
Maza 

Q� 2 6;'.tf, � ®,¡:11 
�'<" · tJ:i.. I _✓,,!il lr}t 

91 �-- �u.:ól cyjJ.! 
AÑO MUNDIALISTA 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAl. DE LA,TRANSFOHM/1CIÓN 

• O ÁLVARO 
OBREGÓN 

.A 
__ L_ C_ A_ L_ O_ I _ A.._ 

202� · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIHJTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vfa Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 HORA: 09:50 
DIRECCION 

REFERENCIA Entre: 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C\'ll!t, Cauanc �,if\l, Ese¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
/,k:iil(ií;:i 1\1v�mJ Otircqón. C P 0·1 ·¡ so. CiucJarl de, l'vléxico 
r,�i(';,orh)' 55 :',)76 67 c!:-j !:XT 7[)(}() Y 70() l 
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- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA rnANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARq OBREGON 
ALCALDIA 
2024 - 20:Z.7 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBh.NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

02 de marzo de 2026 HORA: 

Eliminado el dorrucrf¡o 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA Entre: 
ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 34 

Céi!iE C;:m::1r!O '.:iil\!. [sq Calle 1 O. Col. Tolteca, 
Ah:c1ldiéi 1-\lvarn Orxe9ó11, CY c·1 ·1EAJ. Ciudact (i(; Mi.ó:.xico 
rf::lélono c:(i ::i27li f37 45 FXl /000 �/ 7Cl0'1 

2026 
:11\0 ele 

Margarita 
Maza 



- CIUDAD DE MEXICO 
CI\PITAL DEL/\ TFlANSFORMACIÓN 

• O ÁLVARQ 
OBREGON 

.. 
_ A_ L_ C_ A_ L_D_ f_ Ao+ 

20:21, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBl�NTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 02 de marzo de 2026 >----�--� 
DIRECCI N 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Entre: 

SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 35 

Cnlle Canano :'.i/N, F':3q Calle 10, Col. Tolteca, 
Alc.:1kfü1 ,Alvaro Otm,gón, C.1-'. 01 ·1 so. Ciuda(J de México. 
T,·�!<�f(·)n:·)· ;-3;-;. r1?·rn t-)7,1!:í FXT 700() Y 7()0'! 
; • : , ,.:,, J --1- --·· 
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Marga1·lta 
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CIUDAD DE tt'ÉXICO 
CAPITAL DE LA rnANSFOllMACIÓN 

• O ÁLVARO 

. -?-�- , R_ A E_ L G_o_�_ A 
N ... 

202-4 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBAI\JOS 
Dll�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AfvlBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el donucrf¡o 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C�ille Canario �3/1'-J, 1=:sq Calle 1 ü, Col. Tolteca, 
/\lcal<iia Alvaro Ob1·e96n, C.t=' 0·1 ·150_ Ciudad ck: M,:�xico. 
IEilélnno 5C5 5276 (37 45 EXT l0C0 Y i'OO'I 

=--- �•--�=- ... ···--·r.::::\--- _ _. --1... _..,,. 
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CIUDAD DE MEXICO 
C1WITAL DE LA THANSFORM1-\CIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
'2024 � 1027 

1\LCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN <3ENEí�AL DE SEfNICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE Pl�ESEFNACIÓN Y 
CONSl:RVACIÓN DEL MEDIO AMf31ENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

0208/2026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 37 

,.\',!:�: C;-1!1;;,r10 SIN. I>;q Calle iO Coi l olif,Cél . 
.-:,:r:;;1!:-!1:-, /\!v;.no Otlr,)gón CY. 011 ::iU. Ciudad c1e México. 
1,:)i('/,:,1¡c, S'.'i :1'.F,'6 f)T,.!:-:, LXr. 7000 Y 700! 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARq 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dlf�ECCIÓN GENERAL. DE SEHVICIOS UF<BANOS 
Dll�ECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL IVll:0IO AMBIL:NTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo UBICACI N 
Vfa Pública 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

02 de marzo de 2026 

Entre: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

09:50 
DICTAMEN 
NO. 

029s12026 

ANTECEDENTE SE SOLICITA EL DERRIBO DE ARBOLES MUERTOS 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Ca11a1io iiiN. [:3q Calle 10. Col Tolteca. 
/l,!c;;1lcJ1a Alvaro Obregon, CJ'. 0·1 ff1U. C1ud.:1ci de México. 

l 8léfo110 :'í:i ::i'.D(l 67'15 [XT 7000 Y 700'1 L
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a1io de 
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Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la fey'drga'nica:···del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación rocedente realizar el DERRIBO DE 38 (TREINTA Y OCHO) 
ÁRBOLES que se yerguen en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

c. AL�l UINTERO 
DIRE�:C_,OR , IÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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